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JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, 1º de marzo de 2021. 

 

EXPEDIENTE No. 110013103014-2020-00219-00. 

      

Vista la anterior demanda, el Juzgado RESUELVE: 

 

Téngase en cuenta que el demandado se notificó, de conformidad con el 

Artículo 8 y ss DECRETO 806 DE 2020. 

SECRETARIA informe si dentro del término de traslado, el demandado 

acreditó el pago, o presentó escrito de contestación de al demanda, o de 

excepciones. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

JUEZ (2020-219) 

 

Firmado Por: 

 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO  

JUEZ  

JUZGADO 14 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


